Instructivo para completar certificado de terminalidad de Educación Primaria
               El Decreto Nº 154/08 establece la terminalidad del Nivel Primario en la Provincia de San Luis en 6º Grado. Por tal motivo se instrumenta a partir de la Resolución  Nº  240/ 08  el modelo de Certificado que cada Institución Educativa de Nivel Primario debe entregar a los alumnos que culminan este Nivel.
Para concretar este requerimiento es necesario:
· Que hasta el  10 de Noviembre el Directivo de cada Institución solicite por nota a Oficina Títulos (9 de Julio y San Martín)  la cantidad de hojas que necesitará para realizar el Certificado de Terminalidad que se otorgará a cada alumno que egrese de 6º Grado (matrícula), a fin de retirar papel oficial con el que se deben imprimir los certificados. Este papel sólo se deberá utilizar para dicho fin.

A su vez:
· Se enviará por correo electrónico a cada mail Institucional el modelo de certificado.
· Deberán completarse en computadora los datos allí solicitados siguiendo las siguientes instrucciones:
* Se usará sólo tinta negra.

* No deberá registrar enmiendas ni raspaduras.

* El CUE se escribe con los siete dígitos en forma correlativa sin puntos ni guiones. Ej.: 7400170
*Al momento de completar los datos de filiación de los alumnos es necesario tomarlos del D.N.I. o partida de nacimiento teniendo en cuenta lo siguiente:
- Consignar primero el / los apellido/s seguido/s de coma y luego el/los nombre/s siguiendo el criterio del D.N.I. Ej: Ortiz Suárez, María Emilia
      - Escribir Tipo y Número de Documento con los puntos correspondientes. Ej: D.N.I. Nº:24.456.768  
      - En el caso de alumnos extranjeros remitirse a Art. Nº 143 de Ley de Educación Nacional Nº 26.206
*  La fecha de egreso corresponde a la finalización de Ciclo Lectivo en caso de  no rendir materias. Si
      rinde (Diciembre o Febrero), se consigna la fecha del examen aprobado (día, mes, año). 

* Deberá ser firmado por Director/a, Vicedirector/a del Establecimiento.

-   Enviar a Supervisión los certificados en un sobre que contenga por duplicado el listado de alumnos (Apellido/s y   nombre/s  completos) y D.N.I.-
· El Supervisor de la Institución  procederá a realizar el control de los mismos; en caso de errores, los  devolverán consignando esta situación en Observaciones al pie de la planilla de alumnos, que será firmada por el Directivo. Éste arbitrará los medios para completar nuevamente, sin errores y a la brevedad los que así lo requieran.
· Una vez firmados los Supervisores realizarán la devolución de los certificados a la Institución. 
· Los listados completos de todas las Instituciones a su cargo, firmados cada uno en conformidad por el Directivo de la Institución, los deberá  entregar en el Archivo que se constituirá en Oficina de Títulos. Cabe aclarar que será en un sobre en el que figure en su parte externa:

      Región Educativa (se escribe siempre con Nº Romano)
      Ciclo Lectivo

      Nómina de escuelas a las que pertenecen los listados que se presentan (Nº y nombre).
      Firma y aclaración de Supervisor.

Tratamiento de duplicados y Libro Matriz
              La definición de terminalidad de Primaria en 6º Grado (Decreto Nº 154/08) y el carácter obligatorio del Nivel (Ley de Educación Nacional Nº 26.206) exigen archivar documentación de relevancia para dejar constancia del paso de los alumnos por este nivel. Por ello, y para unificar criterios, se deberá:
· Anillar los duplicados de libretas por Ciclo Lectivo desde Primer Grado hasta Sexto Grado. Esta documentación se guardará en el archivo de la Institución.
· Abrir un libro de Actas que tendrá carácter de Libro Matriz sólo para dejar constancia de la terminalidad del Nivel (totalidad de alumnos de 6º Grado por división y turno). Se tomará la matrícula inicial dejando constancia en Observaciones si se producen Pases a otras Instituciones, siguiendo  modelos adjuntos:

Para Primer, Segundo y Tercer trimestre: Modelo 1

Cuadro Final: Modelo 2 (En Observaciones de este cuadro registrar Aprobación del Grado, Áreas recuperadas con la calificación obtenida en las Instancias de Diciembre y/o Febrero/Marzo y/o  repitencia)
· Deberá ser escrito a mano en letra clara, sin enmiendas ni raspaduras.

· Cada folio deberá ser firmado al pie por el docente del grado y el Directivo de la Institución y tener el sello de la Institución.
· En el Libro de Actas quedará también constancia de entrega al tutor del Certificado de Terminalidad del alumno. Para ello, se  escribirá en la hoja siguiente al Cuadro Final el listado de alumnos, con su DNI y se registrará su entrega con la firma del padre o tutor, su aclaración  y  la fecha de entrega.

· Este Libro de Actas quedará expresamente abierto para este fin y no se utilizará para otro fin. 
